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El Suelo es un sistema complejo, dinámico y se 
constituye en un componente fundamental del 
ambiente por sus funciones y servicios ecosisté-
micos vitales para la conservación humana y la 
biodiversidad
 
El recurso suelo desarrolla funciones y servicios 
ecosistémicos destacados y fundamentales para 
la producción de alimentos, forrajes, fibras, 
madera, medicinas y generación de energía; 
además de la protección ambiental, filtración y 
mejoramiento de la calidad del agua, también

influye en el intercambio de gases, el control de 
la contaminación, la regulación climática y la 
amortiguación de inundaciones.
 
Por ser este un recurso finito, su pérdida y 
degradación son irreversibles; y su valor para la 
estabilidad de los ecosistemas es fundamental. 
Por lo cual, se le debe brindad la atención que 
requiere en reconocimiento a los sistemas de 
vida que soporta, y capacidades productivas 
que contribuyen a la seguridad alimentaria, así 
como al favorecimiento de la biodiversidad.

Importancia
del recurso suelo
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Residuos peligrosos 
y su impacto sobre 
el suelo

Según el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi - IGAC, Colombia cuenta con 
una extensión total de 114’174.800 hec-
táreas, con diferentes tipos de ecosiste-
mas desde selvas frondosas y dominan-
tes como la Amazonía, hasta zonas con 
coberturas pobres, deforestadas y secas 
como en la Costa Atlántica. El 28%, es 
decir 32’794.351 hectáreas del territorio 
nacional tiene problemas de calidad del 
suelo, el 33% presenta sobreutilización y 
el 15% de subutilización, debido al des-
conocimiento del recurso, la falta de 
adecuada planificación y al aumento de 
la demanda de bienes y servicios.

Los procesos de degradación del suelo 
más relevantes son la erosión, el sella-
miento, compactación, salinización, 
desertificación, pérdida de materia orgá-
nica y contaminación; estos procesos 
son producto de diversas actividades 
antrópicas insostenibles como urbaniza-
ción, actividades extractivas, deforesta-
ción, ganadería extensiva, agricultura e 
industria.

La inadecuada disposición de los resi-
duos sólidos, especialmente los clasifica-
dos como peligrosos son uno de los 
factores más significativos en la genera-
ción de impactos negativos sobre el 
suelo, debido a que una mala gestión y 
disposición final de los mismos genera la 
introducción de sustancias contaminan-
tes que producen pérdida de las condi-
ciones y propiedades naturales del suelo, 
desencadenando problemas de salud 
pública y ambiental, ya que según la 
composición del residuo pueden promo-
ver la generación de patógenos y conta-
minantes tóxicos.
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Generación 
de residuos peligrosos
De acuerdo con el Decreto 
1076 de 2015, un residuo peli-
groso es aquel residuo o dese-
cho que por sus características 
corrosivas, reactivas, explosi-
vas, tóxicas, inflamables, infec-
ciosas o radiactivas, puede 
causar riesgos, daños o efectos 
no deseados, directos e indi-
rectos, a la salud humana y el 
ambiente. Así mismo, se consi-
deran residuos peligrosos los 
empaques, envases y embala-
jes que estuvieron en contacto 
con dichos residuos.

La problemática asociada a la 
generación de residuos peli-

grosos se debe a diferentes causas, 
por ejemplo, las malas prácticas 
operacionales, las impurezas en los 
materiales o la baja tecnología de 
los procesos, así mismo los casos 
con mayor preocupación social 
son los efectos que se evidencian 
sobre la salud humana y el medio 
ambiente debido a la mala disposi-
ción final. 

El principal impacto causado por 
los residuos peligrosos se encuen-
tra en la afectación a los recursos 
naturales, debido a la disposición 
inadecuada en zonas verdes, par-
ques y cuerpos de agua, generan-
do a su vez un problema de salud 
pública.

En la actualidad se considera 
que la mejor opción para opti-
mizar la gestión de los residuos 
peligrosos es disminuir su 
generación. Según la Política 
Ambiental para la Gestión Inte-
gral de Residuos o Desechos 
Peligrosos, la minimización de 
RESPEL garantiza beneficios 
económicos y socio-ambienta-
les como la reducción de 
gastos por disposición, trata-
miento o sanciones, mejora-
miento continuo de la gestión 
ambiental, disminución de los 
riesgos a la salud de la pobla-
ción, entre otros.

En este sentido, a continuación 
se relacionan los residuos peli-
grosos generados por las enti-
dades públicas distritales en el 
desarrollo de sus actividades y 
la gestión realizada a los 
mismos para evitar impactos al 
ambiente y a las personas.
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Generación de residuos
peligrosos en las entidades
públicas Distritales

En la siguiente tabla se relaciona el tipo y 
la cantidad de residuos generados durante 
el año 2015:
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TIPO DE RESIDUO
Electrodomésticos

Solventes

Animales

Citotóxicos

Metales pesados

Plaguicidas y envases contaminados

Productos de aseo y envases contaminados

Balastros

Pilas y baterías

Pinturas y envases contaminados

Tóner

Luminarias

Aceites usados y elementos impregnados

Equipos de cómputo

Cortopunzantes

Otros químicos

Baterías plomo ácido

Lodos

Otros RAEES

Fármacos

Anatomopatológicos

Biosanitarios

TOTAL

0,01

0,02

0,02

0,02

0,03

0,04

0,05

0,05

0,20

0,31

0,46

1,14

1,42

1,92

1,95

3,14

3,40

3,59

3,88

3,95

11,76

62,62

100

211

386

432

435

556

824

977

992

3.773

5.793

8.535

21.096

26.350

35.662

36.263

58.319

63.186

66.703

72.061

73.437

218.532

1.163.269

1.857.791

CANTIDAD (Kg) %

Tabla 1. Generación de residuos peligrosos en las entidades distritales 2015
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Como resultado de sus labores misionales, el sector salud y, específicamente los hospitales 
del distrito, generan un alto volumen de residuos peligrosos, siendo los siguientes los más 
representativos:

El porcentaje de residuos peligrosos con 
mayor representación en el distrito son 
aquellos provenientes de actividades 
realizadas por la prestación de servicios 
de salud, siendo los biosanitarios los más 
significativos con un 62,62% equivalente 
a 1.163 toneladas del total de residuos 
peligrosos generados en el Distrito. 
(gráfica 1)

Actualmente, los residuos peligrosos 
generados en las entidades se derivan 
de actividades como la reconversión 
tecnológica, mantenimiento del parque 
automotor, cambios de cartuchos de 
impresoras, entre otros. A continuación 
se relacionan los residuos peligrosos 
comúnmente generados en las entida-
des:

Generación de RESPEL  
               en el Sector Hospitalario

62,62%

1,95%

3,95%

11,76%

Biosanitarios
Anatomopatológicos

Fármacos

Cortopunzantes

Porcentaje de generación de residuos peligrosos más representativos en el sector hospitalario

Gráfica 1
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Muchos de estos residuos, debido a un 
manejo y disposición final inadecuada, 
pueden afectar considerablemente las 
condiciones naturales del suelo y por 
ende a la biodiversidad y la salud públi-
ca. A continuación se citan algunos 
impactos ambientales negativos genera-
dos por el mal manejo de los residuos 
peligrosos.

Generación de RESPEL en el Distrito

Otros raees

Tóner Luminarias

Aceites usados
y elementos
impregnados

Equipos de 
computo

Otros químicos

Baterías plomo
ácido

Lodos

Porcentaje de generación de 
Residuos Peligrosos en las entidades Distritales

Gráfica 2
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disponer adecuadamente
los residuos peligrosos?
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Impacto ambiental 
al suelo por la disposición inadecuada de residuos peligrosos

Tóner

Luminarias

Aceites
usados

Baterías de
ácido plomo

RAEES

Equipo de
computo

También conocido como tinta seca, es un material utilizado en 
impresoras y fotocopiadoras.

Las llamadas ahorradoras o Fluorescentes son las más 
contaminantes por contener gas de mercurio.

Es un líquido viscoso de color negro puede tener numerosas 
sustancias peligrosas como compuestos orgánicos de la 
oxidación y partículas que resultan del desgaste de los metales, 
este residuo se genera tras el cambio del aceite de motor.

Son baterías que se usan en los automóviles y motocicletas del 
parque vehicular del país.

Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que para 
funcionar necesitan corriente eléctrica o campos 
electromagnéticos y que pasan a ser un residuo al final de su 
vida útil. 

PC y portátiles incluido mouse, unidad central, pantalla, teclado 
impresoras que llegan al final de su vida útil.

RESIDUOS
PELIGROSOS FUENTE O ACTIVIDAD



Tabla 2.

Impacto ambiental 
al suelo por la disposición inadecuada de residuos peligrosos

Plomo, Cromo, Hierro, Zinc, Cadmio y Cobre

Gas mercurio

Naftalenos, aquilbenzeno, bario, plomo, 
aldehídos, dioxinas, furanos, entre otros. 

Plomo y ácido sulfúrico

Metales pesados como cadmio, plomo y 
níquel, además de mercurio y plásticos 
bromados

Plomo, mercurio, cadmio y berilio.

Contaminación capa superficial del 
suelo.

Bioacumulación en la biodiversidad del 
suelo y cadena trófica.

Disminución del oxígeno, degradación 
del humus vegetal y pérdida de 
fertilidad.

Pérdida de biodiversidad, contamina-
ción del suelo por metales pesados.

Bioacumulación del plomo en la biodi-
versidad.

Liberación de tóxicos al suelo y agua 
subterránea.

Liberación de tóxicos en el suelo, 
bioacumulación en la cadena trófica.

SUSTANCIAS PELIGROSAS IMPACTO AMBIENTAL



Gestión de residuos 
peligrosos en las entidades
públicas Distritales

Gestión realizada
a los residuos 
peligrosos

Con el fin de evitar los impactos negativos 
sobre los recursos naturales, los residuos 
peligrosos se deben disponer en su totali-
dad a través de gestores ambientales auto-
rizados. De acuerdo con sus características, 
estos residuos pueden pasar a un proceso 
de aprovechamiento, en donde los materia-
les recuperados se reincorporan al ciclo 
económico y productivo en forma eficiente, 
por medio de la reutilización, el reciclaje, el 
compostaje y la incineración para generar 
energía entre otros,  que conlleve benefi-
cios ambientales, económicos y sociales. 

Igualmente, pueden ser destinados para un 
proceso de tratamiento, mediante el cual se 
modifican las características de los resi-
duos, incrementando sus posibilidades de 
aprovechamiento y valorización, o para 
minimizar los impactos ambientales y los 
riesgos a la salud humana.

Finalmente, si los residuos no pueden ser 
tratados o aprovechados, se deben aislar y 
disponer en lugares especialmente selec-
cionados y diseñados para evitar la conta-
minación y la afectación a la salud humana 
y al medio ambiente.

Las entidades públicas, en el marco del 
programa de Gestión Integral de Residuos 
de su Plan Institucional de Gestión Ambien-
tal – PIGA, deben garantizar la adecuada 
gestión de sus residuos, incluyendo los 
peligrosos que pueden generar mayor alte-
ración del medio, dadas sus características 
de peligrosidad.  

La siguiente gráfica muestra las gestión 
realizada a los residuos peligrosos genera-
dos por las entidades públicas distritales en 
el 2015.  
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Gráfica 3. 
Tipo de gestión realizada a los residuos peligrosos
por parte de las entidades distritales en el año 2015.
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